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INFORME

ASUNTO: Tratamiento de las alegaciones y sugerencias presentadas en relación con el proyecto

de decreto por el gue se regula la organización y el funcionamiento del Registro General de

Asociaciones de Castilla-La Mancha.

Con fecha 29 de junio de 2018, el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

autorizó el inicio del expediente de elaboración del proyecto de decreto por el que se regula la

organización y el funcionamiento del Registro General de Asociaciones de Castilla-La Mancha,

previa memoria elaborada por la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación

Administrativa.

El texto ha sido sometido a información pública por un plazo de veinte dias hábiles, a

través de la inserción del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

núm. 201, de 15 de octubre de 2018, y en el Tablón de anuncios electrónico de la sede electrónica

de la Administración regional.

Previamente, y siguiendo las indicaciones de la referida memoria, se realizaron consultas

a todas las consejerías y a los órganos provinciales encargados de la gestión del Registro

General de Asociaciones de Castilla-La Mancha, dando lugar a la elaboración de un "borrador

11", que es el que se ha sído sometido al trámite de información pública

Transcurrido el plazo de información pública, se ha recibido un único escrito de

alegaciones en relación con el decreto proyectado, procedente de la Dirección Provincial de

Hacienda y Administraciones Públicas de Albacete, en el que se plantean las cuestiones y

sugerencias que se pasan a analizar:

1a) Con respecto al articulo 23, titulado "De la publicidad legal del registro", considera

que la función calificadora del órgano encargado del Registro ha de ceñirse a la comprobación

de los requisitos que han de reunir el acta fundacional y los estatutos y a constatar capacidad de

los otorgantes. Por ello, no considera acertado que en este artículo, al referirse a la tramitación

de las solicitudes de publicidad registral, se haga comprender dentro de la función calificadora

del órgano encargado del Registro la tarea de realizar una suerte de ponderación o "test de daño"

entre el principio de publicidad y la protección que se ha de dispensar a los datos de carácter

personal a la hora de resolver las solicitudes de publicidad registral. Por otro lado, propone la
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implementación dentro de este de una serie de mejoras regulatorias, como es la de establecer

la posibilidad de proporcionar listados acerca de los datos inscritos o la de atribuir al órgano

encargado del Registro la facultad para denegar aquellas solicitudes que precisen de un acción

previa para poder ser atendidas, y ejemplifica a través de la siguiente redacción alternativa:

"Artículo 23

1. El Registro General de Asociaciones de Castilla-La Mancha es público.

2. El Registro velará por el cumplimiento de las normas aplicables sobre la protección
de datos de carácter personal respecto de las solicitudes de información del contenido
de sus asientos y de los documentos en él depositados.

3. La publicidad del Registro se hará efectiva bajo la forma de certificado del contenido
de los asientos de la hoja registral, mediante copia electrónica de los documentos
depositados o mediante nota simple informativa que se expedirá en la consulta prevista
en el articulo 24.

La información podrá ser facilitada igualmente mediante la elaboración de listados. En
tal caso, la solicitud deberá concretar los datos que hayan de incluirse sin que, en ningún
caso, pueda admitirse solicitudes genéricas o abusivas en las que se sobrepase
manifiestamente el limite normal del ejercicio del derecho a acceder a la información
pública del Registro.

4. No se admitirán a trámite las solicitudes que precisen un proceso previo de
reelaboración salvo que la información pueda obtenerse mediante un tratamiento
informatizado de uso corriente".

Valoración: Se acepta. En efecto, se considera que la función calificadora del órgano encargado

del Registro ha de limitarse a la comprobación de los extremos reseñados por la dirección

provincial autora de estas alegaciones y, en lo que afecta a la publicidad registral, a velar por el

cumplimiento de las normas aplicables en materia protección de datos de carácter personal, sin

entrar en mayores especificaciones. Por lo demás, se opta por incorporar a este articulo del

borrador de decreto todas las medidas de mejora planteadas por el órgano alegante en relación

con la publicidad del Registro, claramente inspiradas en la normativa aplicable en materia de

transparencia, como es la posibilidad de hacer efectiva dicha publicidad a través de la emisión

de listados o la de prever la ínadmisión a trámite o el rechazo de solicitudes de publicidad registral

de carácter genérico o abusivo o que precisen de un proceso previo de reelaboración.
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2a) En relación con la letra d) del articulo 10.2, en la que se establece que el acta fundacional

deberá especificarse "La designación de los integrantes provisionales de gobierno", observa que

en esta nueva versión del proyecto ("Proyecto 11") se ha optado por reproducir de forma textual

lo que señala el articulo 6.1 de la la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del

Derecho de Asociación (LODA), al regular sobre la misma cuestión. Pues bien, si bien no plantea

objeción alguna en relación con la utilización literal por la norma autonómica del texto empleado

por la Ley Orgánica, afirma que el uso que se hace en esta última del adjetivo "provisional"

convierte a esta previsión en algo ciertamente confuso, puesto que, en otros motivos, no existe

un mecanismo administrativo ni judicial previo que pudiera explicar esa provisionalidad, como

tampoco un proceso posterior para convertir a esos órganos provisionales en definitivos, salvo

que esa provisionalidad y su posterior conversión a definitivos se haya previsto en los estatutos;

además, considera que, de mantenerse el término provisional, ello podria llevar derivar en

actuaciones administrativas incorrectas, tales como la de inscribir la constitución de las

asociaciones en dos actos. Por ello, propone que, de forma acorde con los apartados 3 y 4 del

artículo 11 de la LODA, se especifique en dicha letra lo siguiente:

"d) La designación de los integrantes del órgano de representación".

O bien, y en línea con lo señalado por el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre

procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, lo siguiente:

"d) La designación de los integrantes de la junta directiva u órgano de representación".

Valoración: Se acepta. Se comparte que el término "órgano provisional de gobierno" puede

suscitar dudas con respecto al dato que debe reflejarse en el acta fundacional, máxime cuando,

en la generalidad de los casos, las asociaciones no suelen designar a sus órgano de gobierno

con carácter provisional, sino definitivo. Por ello, y como mejor opción normativa, se opta en este

segundo borrador del decreto indicar en la referida letra que en el acta fundacional deberá

especificarse "la designación de los integrantes de la junta directiva u órgano de representación",

ya sea lo definitivos o los provisionales, por tratarse de una previsión en la que resulta subsumible

perfectamente la indicación del artículo 6.1 de la LODA de que en el acta fundacional deberá

designarse los órganos provisionales de gobierno de la asociación y, por tanto, no contraria a

ella.
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3.- Con respecto al articulo 18.2 del decreto proyectado, considera que la expresión "asiento de

apertura de hoja registra!" es inexacta, proponiendo la siguiente redacción alternativa:

2. La solicitud de inscripción en el Registro General de Asociaciones de Castilla-La Mancha de

asociaciones inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones o en otros registros autonómicos

o especiales de asociaciones dará lugar a la apertura de hoja registral, en la que se practicará el

asiento que contendrá los mismos datos a los que se refiere el articulo 10".

Valoración: Se acepta, por cuanto que la apertura de la hoja registral de una entidad asociativa

no se configura por el decreto planteado como un tipo de asiento (véase el articulo 5.3).

4.- Considera que, en congruencia con lo indicado en el preámbulo del decreto, el plazo previsto

en su disposición transitoria única del decreto debe ser de tres meses

Valoración: No se acepta. Como ya se valoró durante el trámite previo de consultas a lo demás

departamentos de la Administración regional, el plazo de tres meses es más que suficiente para

que el Registro pueda proceder de oficio a la clasificación de las entidades ya inscritas en el

mismo conforme a los códigos de actividades que figuran en el anexo del decreto, dado que la

actuación prevista en esta transitoria se reduce en la práctica a un procedimiento de migración

de datos de una aplicación informática a otra. Por lo demás, se corrige la incongruencia

detectada por la dirección provincial entre el plazo señalado en la parte expositiva del decreto y

el indicado en la transitoria ahora analizada, especificando en el preámbulo que dicho plazo es

de tres meses.

Adicionalmente a los cambios introducidos en el borrador de decreto por motivo de las

alegaciones formuladas durante el trámite de información pública, este órgano ha detectado la

necesidad de realizar las siguientes modificaciones en el borrador de norma que se tramita:

1"._ Artículos 5 y 19: Al objeto de simplificar la estructura y el funcionamiento del Registro, asi

como hacer compatible la regulación que se acomete con la nueva aplicación informática con la

que se gestionará dicho Registro, se ha optado finalmente por suprimir la figura de los asientos

provisionales, añadida durante la tramitación de la segunda versión del proyecto, por entender

que pueden prestar la misma función -esto es, reflejar el carácter transitorio de cualquier

inscripción, como la interposición de una demanda judicial frente a una asociación o acto inscrito

en el Registro- las anotaciones marginales.
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2"._ Artículo 11.3: En el que se establece que "No será necesario acordar una modificación de

estatutos cuando se traslade el domicilio dentro de su ámbito territorial de actuación", para añadir

la precisión "..., salvo en el caso de que en aquéllos se haya previsto que dicho traslado debe

instrumentarse a través de una modificación de los estatutos".

3"._ Artículo 24: Se ha sustituido el término de "sede electrónica" por el de "portal institucional

de la Administración regional", por ser el lugar en el que se ubica el portal web

(ejuridicas.castillalamancha.es) desde donde se difundirán los datos inscritos en el Registro.

4°.-Disposíción transitoria única: Se ha considerado pertinente sustituir el término

"reglamento" por el de "decreto".

Por último se han corregido algunos errores tipográficos que aquejaban al texto elaborado

por esta Viceconsejería, en los términos que se recoge en un borrador intitulado como "Proyecto

111" de esta misma fecha.

LA VICECONSEJERA DE ADMINISTRACiÓN LOCAL
Y COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

Firmado dig~alm.nte el 28-11-2018
por MARIA DEL PILAR CUEVAS HENCHE
CllJ'llo: Vlc:lilconsejerola

Fdo.: María del Pilar Cuevas Henche
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